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• Presentación 

El presente material ha sido construído a los fines de que cada encuestador disponga de una des
cripción conceptual de cada una de las preguntas que consti tuyen el instrumento para la identificación 
del beneficiario del Programa Nacional de Becas Estudiantiles. Esto permitirá que la información a re

. levar tenga características homogéneas que garanticen el criterio con el cual fue concebido, lo que ha
ce que el "Instructivo para completar la Encuesta", se convierta en un material de apoyo indispensa
ble para el logro de los objetivos propuestos en el proceso de recolección de la información. 

El instructivo ha sido pensado como un complemento importante de la Encuesta a aplicar. Su es
tudio y utilización forman parte de la etapa de aprendizaje que deberá efectuarse para el mejor de
sempeño en la tarea de relevamiento de datos. 

La descripción conceptual efectuada ha sido elaborada respetando los indicadores selecciona
dos, por lo que el adecuado conocimiento del instructivo permitirá responder a este objetivo y 
proveerá al encuestador de un mayor nivel de seguridad en el desarrollo de la actividad para la 
cual ha sido seleccionado. 

A los efectos de una mejor comprensión, el diseño del presente Instructivo mantiene el m ismo 
contenido y orden de la Encuesta, señalándose las páginas con las que se corresponden en la misma. 

La etapa de identificación de los beneficiarios se concreta a partir de la toma de la Encuesta, de 
ahí la importancia que cobra la adecuada aplicación del instrumento, toda vez que el mismo se 
constituye en el medio más idóneo y confiable en vistas a generar una selección justa y equitativa 

de los aspirantes. 

Momento preliminar de la entrevista para la toma de la Encuesta"-___ 

Al comienzo de la entrevista, se deberá comunicar al entrevistado que la información por él su
ministrada tiene carácter de declaración jurada, así como también que es posible se lo visi te en el 
dom icilio, a los efectos de verificar dicha información. 

La Encuesta se completará totalmente al momento de la toma, en presencia del entrevistado, sin 
dejar ninguna información para ser volcada después de fina lizada la entrevista. 

La Encuesta cuenta con un conjunto de preguntas generales (para todos los integrantes del gru
po conviviente) y otro constituido POI- preguntas específicas para cada uno de los Aspirantes pre
sentados (hasta un máximo de cuatro por grupo convi viente). Los datos que corresponden al gru
po conviviente serán relevados en la grilla diseñada a tal fin, mientras que los de los Aspirantes 
deberán consignarse en los espacios previstos especialmente para los mismos y, en nin
gún caso, deberán consignarse en la grilla.. 
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En caso de presentarse un sólo Aspirante, deberá anularse la página 12, 17 Y 22 (IVb, IVe, IVd). 
consignándose la palabra "anulada", cruzá ndose la misma con una raya diagonal y fi rmándo la el En
cuestador. De ser dos los Aspirantes presentados se llevará a cabo el mismo procedimiento en la 
página 17 y 22 (IVe y rVd) y de ser tres, en la página 22 (IVd). 

De presentarse más de cuatro Aspi rantes deberá util izarce otra Encuesta que se adjuntará a la 
que se ha completado en pr imer t é rmino, y se identificará con e l mismo núm.ero. 

La información suministrada debe registrarse en los espacios correspondientes a tal fin, no ad
mitiéndose anotaciones en lugares no previstos. 

Cada pregunta deberá tener -al menos- una respuesta marcada. 

La encuesta deberá contener el menor nivel de tachaduras, raspaduras o correcciones con bo
rratinta o similares. En caso de producirse algún error, deberá estar adecuadamente salvado por el 
encuestador. 

• Instrucciones para el Registro de Datos 

Definiciones y Concepto:>.s_ _____________________ 

Carátula 

Información Institucional: Estos datos serán consignados en una etiqueta que habrá sido pe
gada previamente en la tapa de la Encuesta. En la misma se consignarán códigos correspondientes 
a: Provincia. Circuito y Número de Encuesta. 

Total de Aspirantes que se registraron en la Encuesta: Al cierre de la entrevista, yen pre
sencia de la pe rso na entrevistada, e l Enc uestador consignará la cantidad (número) de Aspirante/s 
que integran la Encuesta. 

Total de aspirantes que se registraron en la encuesta: 

Hoja de Ruta: El Encuestador asentará la fecha en que fue realizada la entrevista, su firma y 
aclaración. en el recuadro reservado a tales efectos. 
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También deberán cumplimentar estos datos las resta ntes personas que intervienen en este pro
ceso. de acuerdo al rol asignado. 

• = • (Pag.3) 

Respon<ler a continuación si el alumno se encuentra en alguna de las siguIentes situaciones 

c:.:J Vive 

1 
Solo Deberá completarse el casillero con una cruz. según corres

ponda. Se entiende por vivir "solo" cuando el aspirante no 
comparte su vivienda y se mantiene por sus propios medios. 
Si la respuesta es Si. no se tomará el Punto 11 "Información 
sobre el grupo conviviente". 

2 En instituc!6n Deberá completarse el casillero con una cruz, según corres
ponda. Se entiende po r vivir en una Institución cuando el As
pirante se encuentre en Hogares , Internados, Hogares Escue
la, Inst itutos de Menores o si mi lares. Si la respuesta es Sí. no 
se tomará el Punto 11 " Info rmación sobre el grupo convivien
te", ni tampoco el Punto 111 "Vivienda". 

3 En,vivienda del e.!I1pleador _ Deberá completa rse el casillero con una cruz, segú n 
corresponda. Se ent iende por "vivienda del empleado r" , 
cuando e l Aspirante viva en el domicilio donde trabaja (ej. 
Empleada doméstica, peón de campo, etc.). Si la respuesta es 
SI, no se tomará el Punto 11 "Información sobre el grupo con
viviente", ni tampoco el Punto 111 "Vivienda". 

G: ¿El aspirante es jefela del hogar? Consignar con una cruz según corresponda. Tener en cuen
ta que. aunque la respuesta sea Si, no deberá incluirse al As
pirante en la Grilla, debiendo consignarse solamente en la 
misma a las pe rsonas que conviven con él/ella. Al mismo 
tiempo deberá cruzarse con una línea el O rden N° 1 (Có
digo 100), que correspo nde al Jefe/a de Hogar. 
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Información sobre el grupo conviviente (Pág. 4) 

Consideraciones generales a tener en cuenta para completar la grilla 

En la página 4 (grilla), se asentará toda la información correspondiente a las personas que 
conviven con el Aspirante ("grupo conviviente"), sean éstaS familiares o no. En ningún caso 
deberá consignarse en la grilla información sobre el Aspirante (escolaridad, trabajo, co
ber tura de salud, etc .). ya que .se cue.nta con p re~untas . especlficas de la Encue~ta a tal efec:=0' 

• La información correspondiente a cada int egrante del grupo conviviente debe rá asentarse en 
un renglón de la grilla, ubicando la información en sentido horizontal. 

• En caso de que el encuestado manifieste no saber alguno de los datos requeridos en la grilla 
(tipo de ocupación. jubilación o pensión, obra social, educación). consignar el código 99 en el 
casillero correspondiente. 

• Se deberán completar todos los casilleros correspondientes a cada integrante, antes de pasar 
al siguiente. sin dejar espacios en blanco . 

.1 Sin información (no sabe): consignar-: 99 

.1 	Sin ingresos: consignar : O 

.1 	En nivel educativo, luego de regi st rarse el grado o año, completar el resto de ca
silleros en blanco con una raya: 

• El "Número de Orden", sirve para regi strar la cantidad total de miembros del grupo, no de
biéndose dejar renglones vacíos. 

• Las referencias para completar la Grilla están ubicadas en Página 5 de la encuesta_ 

• Finalizado el relevamiento de los datos correspondientes al Grupo Conviviente. y si quedaran 
renglones en blanco, se trazará una linea diagonal con el fin de in utilizar los mismos. 

• Jefe/a de Hogar: La Gri lla se completará indagando en primer término acerca de la figura de 
Jefe/a de Hogar. A tal fin, se preguntará: "¿Quién es el Jefe/a del Hogar?" , consignándose 
los datos del mismo/a en el primer renglón de la grilla (donde se encuentra impreso el código 
100), el que está destinado exclusivamente a relevar dicha info rmación. 

La figura de Jefe/a de Hogar puede recaer sobre el Aspirante . En tal caso los datos corres
pondientes al mismo no se incluirán en la grilla, debie ndo "cruzarse con una línea el orden nú
mero 1". Los datos de las personas que conviven con él (esposa, hijos , madre. etc.), se registra
rán a parti r del número de orden 2 (segundo renglón). 

Se entiende por jefe /a de Hogar a aquella persona del grupo que por su ubic.ación en la es
tructura familiar, responsabilidad y aporte económico, está a cargo del mismo. La presente 
definición se incluye sólo a efectos orientativos, ya que la determinación de quién ejerce la jefatura 
de hogar deberá dejarse a criterio del encuestado. 
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o Vínculo con ellla jefe/a del hogar 

Deberá registrarse el vínculo de los integrantes de l grupo convivíente en re lación al Jere/a de 
Hogar, de acuerdo a la nómina indicada e n la tabla 2, colocando el núme ro de código correspon
diente (101 para Cónyuge, 102 para Hijo/a, etc.). 

Con relación al código 110 (otros familiares), será utilizado en los casos que aparezca a lgún 
miembro cuyo vínculo de parentesco no haya sido considerado en las alternativas dadas e n la tabla 
(primos, cuñado s, etc.). 

Con relación al código 111 (no familiares), será utilizado en los casos en que no exista vínculo 
sanguíneo (amigos , ahijados, padrinos, etc., sin relación de parentesco) . 

Los posibles vínculos de Hermanastro/a, deberán asimila rse a los códigos indicativos de Herma
no/a (105). 

o Edad 

Se completará con el número de años cumplidos según cada caso. Para los niños menores de 1 
año se consignará cero (O) . 

o Sexo 

Consignar según tabla 4 (1 en caso de ser masculino y 2 en caso femenino) . 

o ¿Ha trabajado en la última semana? 

El dato se recogerá indagando si la persona ha desarrollado actividad laboral remunerada en el 
transcurso de la semana inmediata anterior al mome nto de la toma de la encuesta (incluyé ndose 
también a quienes se encuentren en uso de licencia po r cualquier motivo) . Consignar lo que corres
ponda de acuerdo a tabla 5 (1 en caso afirmativo y 2 en caso negativo). 

·Ha buscado traba·o en la última semana? 

Se relevará el dato indagando si la persona ha buscado trabajo en el transcurso de la semana 
inmediata anterior al momento de la toma de la encuesta, comprendiéndose en esta cat egoría a 
quienes hayan realizado una búsqueda activa tendiente a establecer una relación laboral (ta les co
mo responder o publicar avisos en los diarios u otros medios solicitando empleos, registrarse en 
bolsas de trabajo, et c.). Consignar lo que corresponda de acuerdo a tabla 6 (1 en caso afirmativo 
y 2 en caso negativo). 

Es habitual que una persona que está trabajando se encuentre a su vez buscando trabajo. En esos 
casos deberán completarse ambos casilleros con los códigos correspondientes (1,1). 
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o Ocupación: 

A los efectos de obtener el dato se preguntará: Cuál es su ocupación1, indicando el código de 
acuerdo a tabla 7. De tener más de una actividad deberá consignarse la que el entrevistado consi
dere más Importante. De req uerirse una orientación , se considerará como princi pal la que le re
porte el mayor nivel de Ingresos . 

./ Obrero o empleado del sector público: Se aplicará a aquellas personas que realizan ta
reas en relación de depende ncia para inst ituciones, organizaciones o empresas públicas, ya 
sean de l nivel nacional, provincial o mun icipal. 

./ Obrero o empleado del sector privado: Se aplicará a aquellas personas que realizan ta
reas en relación de dependencia, para una empresa o empleador privado . 

./ Trabajador en servicio doméstico: Se aplicará a aquellas personas que realizan tareas de 
mantenimiento y auxi lio domésti co, a cambio de una retribució n. Se inclui rá en esta categoria 
a quienes cuiden enfermos, niños, acompañen ancianos, etc. 

./ Trabajador cuentapropista! Se aplicará a aquellas personas que desarrollan una actividad 
económica independiente, sin contar con personal auxiliar a su cargo . 

./ Patrón/Empleador: Se aplicará para aquellas personas que desarrollan una actividad eco
nómica independiente y son auxiliados al menos por un o brero o empleado en relación de 
dependencia . 

./ No corresponde pregunta: Se aplicará a aquellos casos en que por determinadas circunstan
cias la persona no se encuentre desarrollando actividad económica (sin trabajo, menores, jubila
dos/pensionados sin actividad, discapacitados, amas de casa, etc .) , co nsignándose el código 9. 

o Tipo de ocupación 

Indicar código de acuerdo a tabla 8 . 

./ Trabajo permanente: Se considerará como tal a aque lla actividad laboral que presente ca
racterísticas de continuidad en el tiempo . 

./ Trabajo transitorio: Se cons iderará como tal aquella actividad laboral que prese nte carac
terlsticas de disco ntinuidad e n el tiempo. 

./Trabajo de temporada: Se considerará como tal a aquella actividad laboral cuya característica 
de temporalidad está determinada por los diferentes ciclos productivos (Ej. Cosecha, Esquila. etc.) . 

./ Una Changa: Se aplicará a aque llas personas con una actividad económica ocasional , cam
biante y sin calificación . 

./ No corresponde pregunta: Se aplicará en aquellos casos e n que por determinadas cir
cunstancias la persona no se encuentre en condición de actividad económica (s in trabajo, 
menores, jubilados/pensionados sin actividad, discapacitados, amas de casa, etc.) , consignán
dose el código 9. 
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A efectos de una mejor lectura para ayudar al llenado de la grilla. es que se han grisado los ítems 
9 "Fuente de ingresos" y 10 "Total de ingresos mensuales". 

o Fuente de ingresos 

A los fines de recoger la información, se utilizarán preguntas que estén en conco rdancia con lo 
que e l entrevistado ha contestado en los ítems anteriores, consignándose lo que corresponda de 
acuerdo a tabla 9. La misma hace referencia a la procedencia de los ingresos económicos del "gru
po conviviente", según la siguiente descripción: 

.; Remuneración: El monto de dinero percibido como producto de una actividad laboral. 

.; Jubilación y/o Pensión: El monto de dine ro percibido como resultante de la existencia de 
un beneficio previsional. acordado por: organismo estatal municipal, provincial o nacional. 

.; Subsidio de desempleo: El monto de dine ro procedente de un beneficio otorgado por la 
condición de desem pleo . 

.; Apoyo económico del Estado: El monto de dinero procedente de un beneficio oto rgado 
por disti ntos organismos estatales (municipal, provincial, nacional), en función de una determi
nada situación socio económica (ej.: subs idios para pago de alojamiento, de minoridad, mi
croemprendimientos, para medicamentos, etc.) . 

.; Apoyo de familiares: El monto de dinero procedente de la ayuda económica provista por 
un familiar . 

.; Cuotas alimentarias: El monto de dinero procedente de la obligación legal por ali mentos 
de los padres para con los hijos menores. 

,¡ Alquiler/arrendamiento: El monto de dinero devengado por bienes dados en locación (al
quiler de habitaciones, viviendas, vehículos, terrenos, etc.) 

,¡ Otros: En esta categoría se consignarán aquellos ingresos procedentes de otras fuentes tales 
como ahorros, rentas, indemnizaciones, etc. 

@ Total de ingresos mensuales 

Deberá registrarse en pesos el monto mensual percibido por cada uno de los integrantes del 
grupo conviviente en el casillero previsto a tal fin. Si un integrante tiene ingresos por distintos con
ceptos, el montq mensual a consignarse será el producto de la suma de los mismos. 

Cuando la información es dada por ingresos diarios, semanales o quincenales se deberá estable
cer el monto mensual percibido. Con el fin de facilitar esta tarea, se sugiere que el encuestador 
cuente con un anotador para poder realizar apuntes, cuentas, etc. 

A los menores en edad escolar (hasta 19 años) que se encuentren cursando estudios y per
ciban ingresos procedentes de su actividad laboral, no se les consignarán los mismos, completándo
se el casillero correspondiente con el número "O" . 
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Cuando algún integrante del grupo conviviente no tenga ingresos (sea por estar desocupado, por 
no desarrollar y/o no corresponderle realizar actividad económica, etc.), se completará el casillero 
con el número HQ". 

@ Cobertura de salud 

Deberá consignarse el código de acuerdo a lo establecido en tabla 11. Se entiende que "sí" tie
nen "cobertura de salud" aquellas pe rsonas que estén asociados a sistemas tales como: obra social, 
pre-pagos de salud, mutual, sistema de emergencia, etc. Entendiéndose por " no" quienes no cuen
tan con algu no de los sistemas antes mencionados. 

® Referencias de salud 

Deberá consignarse el código de acuerdo a lo establecido en tabla 12. 

Se consignará 1, cuando la persona refie ra padecer alguna enfermedad que por su relevancia, fre
cuencia y/o cronicidad afecte la calidad de vida de la misma. 

Se consignará 2, cuando la persona refiera padecer una discapacidad, entendiéndose por tal "una 
alteració n personal permanente o prolongada, fis ica o mental, que en relación a su edad y medio 
social implíque desventajas considerables para su integración familiar" (Ley 22431 :"Sistema in tegral 
de atención para discapacitados") . 

13 ' Ha estudiado o está estudiando? 

Consignar según corresponda de acuerdo a lo establecido en tabla 13. 

@ Educación (indicar: grado-afio) 

• Nivel alcanzado: Se consignará la información de aquellos integrantes de l grupo convivien
te que hayan cursado estudios dentro del sistema formal de enseñanza y que, actual
mente, no se encuentren cursando. Indicar en cada caso el último grado o año aprobado 
consignando el número correspondiente (ej.: Prim.: 3; Sec .: 5; etc .) 

En caso de que el entrevistado no pueda precisar la información, se le preguntará si la perso
na de que se t rata "sabe leer y escribir". De ser la re spuesta afirmativa, se la asimilará a "pri
maria incompleta", llenándose el casillero con el nivel de 3" grado de primaria . 

• 	Educación especial: Se tomará en caso de que algún miembro del grupo haya recibido 
educación especial y se marcará indicando numéricamente la cantidad de años de concurren
cia al Centro (Ej.: Si un discapacitado concurrió a una escuela diferenci al po r un período de 
tres años, se consignará con el número 3 en el casillero correspondiente) 
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Cuando no se logra el dato porque e l en trevistado no lo recuerda o no lo sabe, se deberá com
pletar el casillero correspondiente con el có digo 99. 

• Nivel e n curso: Se tomará a los integrantes del gru po conviviente que se encuentren act ual
mente cursando estudios denr.ro del sistema formal de enseñanza. Se indicará el n ivel educat i
vo que cursan en cada caso, consignándose el grado o año al que asisten en la actualidad. (Ej. 
Primo 3, Primo 4, Seco 5, otros). 

Ejemplo: Si la persona de que se trate se encuentra cursando el 2do 
. Año del secundario, se 

consignará en los campos correspondientes a: Nivel en Curso/Sec., el número 2, no debiendo 
indicarse el 6'" Grado de Primaria, ya que si se encuentra cursando el 2do 

. Año de la escuela se
cundaria se entiende que cumplió con el requisito básico de haber completado sus estudios 
primarios. Es decir, solo se regIstrará un doto. 

• Nivel Prescolar: Se indicará con el número 1 quienes estén cursando el nivel preescolar. 

• Educación especial: Se tomará en caso de que algún miembro del grupo se encuentre reci
biendo educación especial y se marcará indicando numéricamente la cantidad de años de con
currencia al Centro (Ej .: si un discapacitado concurre actualmente a una escuela diferencial por 
un período de tres años, se consignará con el número 3 en el casillero correspondiente). 

Una vez consignada la información que corresponda al nivel educativo (alcanzado o en curso), 
se trazará una raya en los casilleros en blanco, antes de pasar a completar los datos del siguien
te integrante . 

@ Jefa de hogar embarazada 

Registrar con una cruz por sí o no, según corresponda. 
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1~ (7) ~ef~:C~~ de labia de Información sobre el grupo conviviente '\ 

o Vinculo con eI~a ¡efe/a de hogar o M de ocupación 

'Permanente T abla d e 
v lnc ulo s 

Conyuge 101 

Hijo/a 102 

Hijastro/a 103 

Padre/madre 104 

HermanoJa 105 

Nielo/a 106 

Suegro/" 107 
Yerno/nuera 108 

SObrinoJa 

Otros familiares 

lrransltorío 

,De temporada 

lUna changa 

No corresponde pregunta 

(9 Fuente de ingrasos 

-	 , ..
• Remuneraclon 

'. Jubilación. y/o pensión 

• Subsidio de5e~109 

110 

111 No lamillares 

1 

2 
3 
4 

9 

@TI• Apoyo econ6fT)5(:O Oei Estado 

• A4loyo de lar'I'Wllam lEillJ 
• Cuotas alimenlal'1as 

• Alqui'lerfanendamIGI}to 
Sexo 	 IMasCulino I 1 I · Olros 

[Femenino [ 21 0) 
To1aJ inQresos mensualeS 


¿JJa trabajado en la Última semana? ~ ~ 
o 	 ~ Anolar cantidad en pesos ~ 
No tiene O 

¿Ha buscado trabajo(0 el'lla última semana? [Sil1j 
~ 	 ® Cobertura de salud ~ 

~2J Ocupación 

@_Referencias de salud r.rO~--w ~e-lead~ sec~--~ ¡¡co , -'bre--/ -mp~-~o---tor pú~b~--"~

Obrero I empleado sectar privado 2 

Trabajador servicio domésoco 3 

rabajador cuenta propista 4 

Patrón I empleador 5 

No corresponde pregunta 9 

Enfermedad 1 

Discapac1dad 2 

No presenta problemas 3 

~ ¿Estudia o estudió? ~ 
~ 

-·-0

w 



o Vivienda ) (Pag.6) 

@ Tenencia de la vivienda 

Se indagará: ¿La vivienda es... 1, entendiéndose por "tenencia" la condición de propiedad de 
la misma. Cons ignar con una cruz en el casillero correspondiente: 

.1 Propia libre de deuda. 


.1 Propia con deuda. 


.1 Propia en terreno fiscal o de terceros: Cuando la vivienda sea propia, pero se encuentre 


asentada ·construida· sobre un terreno propiedad del Estado y/o terceros. 

.1 Alquilada: Cuando exista relación locativa, mediando un pago mensual, existiendo o no con· 

t rato y/o recibos . 

.1 Compartida con familiares: Cuando la t itu laridad de la vivienda corresponda a más de un 

integrante del núcleo conviviente . 

.1 Cedida: Cuando la propiedad recae sobre un tercero, quien la otorga en calidad de préstamo . 

.1 Ocupada; Cuando la propiedad del inmueble recae sobre un t.ercero y los integrantes del 

grupo conviviente han procedido a su ocupación, sin mediar autorización por parte del 
propietario. 

I 
I Vivienda 1 

! 
@ Tenencia de vivienda 


Propia libre de deuda 

12 Propia con deuda _ .-

Propia en terreno fiscal o de terceros 3 
---'-o .~ 4 Alquilada ~ 

i 5 Compart ida con familia res 

Cedida6 

7 Ocupada 

[, 
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Se preguntará: ¿Cuál e s el tipo de vivienda?: marcar con una cruz según corresponda. 
-----_...

I ® Tipo de vivienda 

ICasa 

Rancho/casilla2 

Departamento3 

¡<4 Casa de inquilinato, hotel/pensión 

Local no construido para vivienda5 

Casa; vivienda con salida directa al exterior (sus moradores no pasan por patios, zaguanes o co
rredores de uso común). 

Rancho/casilla: el rancho (propio de áreas rurales) tiene generalmente paredes de adobe , pi so 
de t ierra y techo de chapa o paja. La casilla (propia de áreas urbanas) está habitualmente cons
truida de materiales de baja calidad o deshecho. 

Departamento: vivienda con baiio y cocina propios, en la que se entra por patios, zaguanes, 
ascensores, escaleras o pasillos inter iores de uso común. 

Casa de inquilinato: vivienda con salida independiente al exterior construida o remodelada de
liberadamente para que tenga varios cuartos con salida a uno o más espacios de uso común, don
de conviven diferentes grupos convivientes. Algunas formas son conocidas como conventillos. 

Pensión o hotel: vivienda en donde se alojan en forma permanente hogares particulares en ca
lidad de pensionistas bajo un régimen especial caracterizado por el pago mensual, quincenal , se
manal o diario de su alojmiento. 

Local no construido para habitación: lugar no destinado originariamente a viviendas. 

@ Pisos de la vivienda 

Se preguntará: ¿Los pisos interiores son e n su mayor parte de,••?: marcar con una cruz 
según corresponda. 

r-- - '- _ .---.__.-.. - -.-- --
I @ Pisos de la vivienda 

"I : 
\

31 t 

I 
Mosaico, madera, cerámica, alfombra, o baldosas plásticas 

Cemento o ladrillo fijo ¡< 
Ladrillo suelto o tierra 

..._---- ..... 
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I 
I 
I 
I 
I 
I 

I 

I 


I 


® Material constructivo 

El encuestador deberá observar una correlación entre la contestación dada en "tipo de vivien
da" y la correspondiente a "materiales constructivos". Si se detecta alguna contradicción, teniendo 
en cuenta las definiciones dadas (por ejemplo:"casa de chapa" o "rancho de material", etc.), deberá 
indagarse con mayor profundidad las respuestas a efectos de alcanzar un resultado coherente. 

Se indagará: La vivienda en su mayor parte está construida de.•. : Deberá marcarse con 
una cruz según corresponda consignando el material constructivo predo minante. 

, 
" 

@ Material constructivo predominante de la vivienda 

1 Material (cemento, ladrillo , bloques) '}< 

Madera 

Adobe
!---
Chapa 

Cartón o desecho 

,,2 

3 

4 

5 

. - _.-..._-- ._..--------- ".-.-._- - - .. _------ .. " - . 

@ ¡Dispone de baño? 

Marcar con una cruz según corresponda. 

f 
@ ¿Dispone de baño? , ¡Sí 1><1 

2 No 

@ El baño está ubicado... 

Marcar con una cruz según corresponda. 

@ El baño está ubicado: 

Dentro de la casa 

2 Fuera de la casa '}< 
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@ 	 El baño dispone de... 

Marcar con una cruz según corresponda. 

1. 	 Inodoro o retrete con descarga de agua: el que cuenta con depósito de agua (activado por 
botón, cadena, etc.) y desagüe. 

2. 	 Inodo ro o retrete sin descarga de agua: corresponde a las viviendas con letrina o retrete sin 
descarga de agua (no cuenta con depósito de agua y desagüe) . 

r 
! @ El baño dispone de: 

Inodoro o retrete con descarga de agua >< 
2 Inodoro o retrete sin descarga de agua 

@ 	 Cantidad de ambientes de la vivienda 

Se preguntará: ¿Cuantos ambientes tiene la vivienda sin contar baño y cocina?: COf}
signar el número total de ambientes, sin considerar baño y cocina, u otro que no esté destinado 
a casa-habitación (local de comercio, galpón, garaje, etc.). 

@ 	 Estado de conservación y mantenimiento de la vivienda 

Se preguntará: ¿Como considera el estado de conservación y mantenimiento de la vi
vienda? Consignar con una cruz según corresponda; este casillero se completará de acuerdo a la 
percepción que cada entrevistado tenga de las condiciones de habitabilidad de su vivienda. 

¡ 
\,I 	 @ Estado de conservación y mant.enimiento de la vivienda 

2 
,

3¡ 
I 
1 	 4 

5 

Muy bueno 

Bueno 

Regular >< 
Malo 

Muy malo 

, 
~---- '-'-._--..-.. . - --- -. j 
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~) Datos del Alumno Aspirante a la Beca) (Pag. 7f 12/17f22) 

Una vez identificado el alumno, cuando en el transcurso de la entrevista se haga referencia al mis
mo, se deberá hacerlo utilizando su nombre. 

@ Documento Nacional de Identidad 

Se considerará como único documento válido el D.N.!. Consignar' el número del mismo en 
los casi ll eros correspondientes. 

De no poseer el documento, se deberán acredita r los datos de identidad y nacionalidad con 
la documentación pertinente (partida de nacimiento, certifi cación judicial), dejando constancia 
de la misma. 

(Í6\ Escuela a la que concurre: 
--' 

Clave PSE (Plan Social Educativo): Consignar el código correspondiente de acuerdo a 
la tabla aportada po r la Escuela, la que contendrá los datos identificatorios de las Escue las per
tenecientes a cada circuito. 

@ Apellido/s 

Consignar el apellido de l Aspirante. En caso de ser apellido compuesto, dejar un espacio entre 
los mismos. 

@ Nombre/s 

Consignar el nornbre del Aspirante. En caso de tener más de uno, dejar un espacio entre los 
mismos. 

@ Sexo 

Completar con una cruz, según corresponda_ 
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@ Fecha de Nacimiento 

Consignar la Información completando todos los casilleros (de izquierda a derecha: dos ca 
silleros para día: dos pa ra mes y do s para año). Ejemplo: Fecha de nacimiento: " de mayo de 
1981 : 04-05-81 . 

.. --- _ .... . _- --_.. -- .----- .. -- - - -------------, 

•( 

•
I 

! 
@ Documen,to Nacional de Identidad del aspirante ~	Escuela a la que concurre: 


Clave PSE (consultar tab la) 


@ Apellido!s 

! 
I 

( 

@ Nombre!s 

IMQjEII- I ¡ I Al 
1 

1 Masculino 

2 Femenino ><
@ "-8e"'x"'0_____ 	 ('3 Fecha de nacimiento 

r 
, 	

-- ~ --- ~- - - ----. ~-~--- ------....-------_'--- --_o ___.___ -____-- ~- --- ~

@. ¿El Aspirante es beneficiario de otra Beca de carácter similar? 

Se indagará si el aspirante percibe algún beneficio económico otorgado por organismos estata
les (municipal , provincial, nacional) y/o privados, con el fi n de atender erogaciones provenientes de 
su escolarización. 

¡El aspirante fue inscripto en el Programa 
@ a Nacional de Becas Estudíantiles en el af\o 19971 

Se indagará si el Aspirante resultó inscripto en el período 1997 en el P.N.B.E. 

¡@ a ¿El aspirante fue inscripto en el Programa r4aClonal de Becas Estudiantiles en el año 19971 	 1~ , 
2~ 

---- -_._-- - --- . --' 
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¿El aspirante fue inscripto en el Programa 
32 b Nacional de Becas Estudiantiles en el año 19981 

Se indagará si el Aspirante resultó inscripto en el período 1998 en el P.N.B.E. 

1 [Sfl)<l 

2 ~ 

i, 

..-------_.--------

Si la respuesta a las preguntas 32a. y/o 32b. 
es afirmativa, preguntar: ¿Obtuvo la beca? 

Consignar marcando con una cruz en el casillero o los casilleros que correspondan. 

19971 998 
@ Si la re spuesta a las preguntas 32a. y/o 32b. es afirmati va, preguntar: 

¿obtu vo la beca? 
1 Sí~ 
2 No[IJ 

" 
; 

i 

Vínculo del Aspirante con e l Jefe /a 
de Hogar (Indicar código según Tabla de Vínculos) 

Se registrará el código correspondiente (Ej.: si el aspirante es el nieto del Jefe de Hogar, registrar 
el código 106). 

En caso de ser el Aspirante el Jefe/a de hogar. indicado con el código 100. 

@ ¿El Aspirante tiene hijos? 

Consignar con una cruz según corresponda. 

En caso de que el Aspirante sea 
36 de sexo femenino re untar: 'Está embarazada?: 

Consignar con una cruz según corresponda. 
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I 

r---" 
r 
,¡ Ta b la de 

vfnculos 
Cónyuge 101 
Hijo/a 102 
Hijastro/a "103 
Padre/madre 104 

1Hermano/a 105 
NleiO/a 106 
Suegro/a 107 
Yerno/nuera 'los 
Sobrino/a I169 
Olfos familiare 110 - - - -
No familiares 111 



l 
de hogar Código vínculo 

-102

( ~ ¿El aspfrante tiene hijos? 1[§IT] 
; 2~~ 
I 

1 
I r~ En caso de que "el aspirante sea de sexo femenino, 


::::; preguntar: ¿esta embarazada? 1[§IT] 

2~ 

) 

f._ ..---.---.------------· -
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C....__D_es_e_m,.:..p_eñ_o_E_s_co_la_r_....) (Pag. 8/13/18/23) 

Las preguntas 37. 38 Y39 se completarán con la información existente en los registros escolares. 

@ ¿Que año está cursando e l Aspirante? 

Consignar con una cruz según el curso al cual esté concurriendo actualmente el alumno. 

Para los aspirantes que cursan el nivel polimodal se debe tener en cuenta que no podrán adeu
dar ninguna materia de años anteriores para acceder al beneficio de la beca. 

¡ 
! 

Para aspirantes que cursan tercer año, 1.a: promocionó con previas o 
consignar con una cruz según co rresponda: 	 O1. b: promocionó sin previas 

2.a; promocionó con previas O 
Para aspirantes que cursan cuarto año, 2.b: promocionó sin previas OI 
consignar con una cruz según corresponda: / 	 2.c: en caso de haber promocionado a 

cuarto año sin materias previas.i
consignar promediO de tercer ano D 
3.a: promocionó con previas OPara aspirantes que cu rsan quinto año, 


consignar oon una cruz según corresponda: 3.b: promocionó sin previas O !. 

r3.c: en caso de haber promocionado a 

quinto ·año sin materias previas, consignar ¡ 
promedio de tercero y cuano año D D 

Para aspirantes que cursan sexto año, 4.a : promocionó con previas O 

consignar con una cruz según corresponda: 4.b: promocionó sin previas O 


" 	 4.c: en caso de haber promocionado a 

sexto año sin materias previas...! consignar 


__ o? 	 D Dpromedio de cuarto y quinto ano 

r_----~.--~-----.- . - ._ .~ ... - --...-.- .- ----------...- .----.........---~-"'...----.~- ...-~' - -_. 


I ¿Qué año está cursando el aspirante? 

( 

, (0 I 

) Siste-ma Edúcatrvo ' 
no reformado.'. 

1 er año l. 
! 2do ·a~0 

) 

( 	 Escuela ! 
, 

3er año 
( secundaria ' 

4to añoI 	 I 
5to año 

I\ 	
I 

l 6to año 
\ 

;

(i8 Promoción y Promedio 
-' 

I Marcar lo Que lSist~ educalivo 
corresponCia re ormado 

. , 
EGB8vo año 

3er dc~ 
9no año ~ 

'l ,
ler año 

j)< 2do año ,
Polimodal 

! 
3er año ¡ 

I4to año I 
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'" "'I,mela 
12 , , u 1\1\'0 

, " 3Lh 

-

1er grado l er. año 

2do grado 2do año 

3er grado 3er año 

410 grado 410 año -
Sto grado Sto año 

6to grado 6to año 

7mo grada 7mo año 

1er año 
., avo ano 

2do año 9no año 

3eraño 1er año 

4_o año 2do afio 

5to al"lo 3er año 

6to año 

'3-'\ Cantidad de inasistencias (en el ciclo lectivo anterior) 

Consignar según corresponda de acuerdo a la información existente en los registros escolares. 
De no contarse con la información; completar con una cruz en el casillero: "sin información". 

En caso de consignarse inasistencias en el item 39,
(4C'¡ indicar el principal motivo en la tabla (sólo uno) 

Indicar con una cruz en tabla la tabla correspondiente. 

(4 ¿El alumno repitió algún grado o año? 

Consignar según corresponda. 

4~) ¿Cuáles años y cuántas veces? 

Completar indicando la cantidad de veces, en el casillero que corresponda en la tab la 42, 
según grado o año. 

3\ ¿El alumno abandonó por un alío escolar completo o más? 

Consignar según corresponda. Se entiende por "abandono", el caso en que el alumno haya deja
do de concurrir a la escuela durante un año completo o más, habiéndose luego reinco rporado. 

¿Cuáles años y cuántas veces? 

Completar indicando la cantidad de veces en el casillero que corresponda en la tabla 44, 
segú n grado o año . 

._---------_.- ,.,,--_.. .._ -- -- ._. ' 

I~	¿El alumno 

repitió algún 
 m 
"g",ra",do"-"o."a",ñ,,,o?'-.. __	1 sr >< 

2 No 

~ 

( 42 	 ¿Cuáles años 

y cuántas veces? 

(Responder en Cuadro) 

~~~~~~~~---,
43) ¿El alumno abandonó 

por un año escolar 
.J 

I1 completo o más? ~ I~~ kl·1 
I 

!.;:;',¿Cuáles años 

I y cuántas 
veces? 
(Rsspol'lder Sil cuarirO; 

[ .. _	 Re""tr", .cantidad, ~.."~~?~_ : ,
r ;l..:."iTIa._t:_~v:;.a·1 

I 

I 
I 


I 

j 

I 

I 

I 

! 
l 

I 

Escuela 
primaria 

Escuela 
secundaña 

I 
) 

\ 
~ 

, 
I 
I 
I 
I 
1, 

EGB"1 ¡ 
¡ 

lerciOo ,
.i ( 

-:-] 
EGB 

2doado 

.-I 

1EGB 
3er ciOo 

_.1 
'1 

i 
PoIimooal
I 

--' 
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45 


Cons ignar el mism o en la tabla 45. Se tratará de asimilar al máxi mo la información suministrada 
por el entrevistado a las al ternativas dadas en la tabla. Si hubiera un motivo no contem plado en la 
misma, el dato se asentará en "otros", especificándolo. 

En caso de haber repetido y/o abandonado, 

indicar el p rinci pal motivo de la (¡lUma repitencia 

y/o abandono. 

(solo uno) 

¡-~-._. _---~ , ----
AbandonoRepltenci. 

! 

II Po r p roblemas de salud del alumno 

Por p roblemas -de salud en la familia2 

P0r~'probiemas económicos 


I 


3 

Porque tenía dif icultades en el estudio4 
._---~---_.._..- -----_ ... __.. _--- - " - -- _.( 

1 5 Porque se mudó 
I ,! 6 Porque no había escuelas cerca nas 

Porque tiene que real izar tareas en el tlOgar7 ""--,

l Otros (especificar)8 

\. 

i 

>< 

- ------- - ~-

I 
¡ 
I 

i ..... .......-- - ...............__.... ~-.. " ~ 

@ lA qué distancia de la escuela se encuentra la vivienda? 

A este fin se tomará la distancia en km. (equivalencia Ikm 10 cuadras). Marcar con una cruz se
gún corresponda. 
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C R_ef_e_re_n_c_ia_s_s_o_b_re_la_s.;..a_lu_d.....;..de_l...;a.;..lu;...m_no~----,) (Pag. 10/15/20/25)....__ 

@ ¡Tiene alguna enfermedad? 

Deberá consignarse co n una cruz según corresponda. Se entenderá po r enfermedad a aquella 
que por su relevancia, frecuencia y/o cronic idad afecte significativamente la permanencia del alum
no en el sistema educativo 

@ ¿TIene alguna enfermedad? 
2 No , llSí !)<I 

@ ¡Tiene alguna discapacidad? 

Deberá consignarse con una cruz según corresponda. Se entenderá po r discapacidad aquella "al
teración perso nal permanente o prolongada, físíca o mental, que en re lación con su edad y medio 

social implique desventajas considerables para su int.egt·ación fa miliar " (Ley 22431: " Sistema Integral 
de atención para discapacitados" ). 

@ ¿TIene alguna discapacidad? 
1 [í 1 12 No )< 

®. En caso afirmativo indicar: 

@ a ¿Cuál Enfermedad? 

Se deberá registrar el tipo de problema transcribiendo en el renglón correspondiente, la deno
minaci ón de la patología, segú n lo expresado por el encuestado. 

@ b ¿Cuál discapacidad? 

Se deberá registrar el tipo de problema transcribiendo en el renglón correspondiente, la deno
minación de la discapacidad, según lo expresado por el encuestado. 

¿Esa enfermedad y/o discapacidad, 

ide asistir re ularmente a la Escuela? 


Completar con una cruz según corresponda. 

le im 

Esa enfermedad y/o discapacidad.¿le impide asistir regularmente a la escuela? 1[S;Jl 
2~ 

®--ITiene cobertura de salud? 

Consignar según corresponda. 
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C.....____Si_tu_a...;,c...;ió_"_I...ab_o_r_al_d_e_1A_IU_m_"...;,o___..;) (Pags. 10/15/20/25) 

¿Está trabajando?: La presente pregunta 
inda a acerca de la actividad laboral del As irante fuera del ho ar 

Marcar con una cruz según corresponda. 

@ ¿Está trabajando? 'ISi I~ I2 No 

® ¿Está buscando trabajo? 

Se relevará el dato indagando si e l Aspirante, en el transcurso de la semana inmediata anterior 
al mo mento de la toma de la encuesta, ha realizado acciones tendientes a estab lecer una relación 
labo ral (tales como acudir a bolsas de trabajo, buscar por el diario, mantener entrevistas. etc). Con
signar con una cruz según corresponda. Para faci litar la indagació n, se preguntará por ejemplo, El As
pirante , ha buscado trabajo en la última semanal 

r
: @ ¿Está buscando traba jo? 	 1~ 

2~ 

54 ué actividad realiza? 

Completar con una cruz según corresponda. En caso de realizar más de una actividad, deberá 
consignarse sólo una, que se rá aquella que el entrevistado considere más importante . Se tratará de 
asimilar al máximo la info rmación suministrada a las alte rnativas dadas en la tabla (Ej. Si la act ividad 
es formulada como "canill ita", as imilar la a "vendedor ambulante"; si es "changa", indagar especlfica
mente acerca de la actividad que realiza a los efectos de poder e ncuadrarla dentro de las catego
rías dadas, etc .) . Si hu bie ra una actividad que no pueda ser asi milada a dichas categorías. el dato se 
asentará en "otros", especificándo lo. 

@ En caso de estar trabajando, ¿qué actividad realiza? 

2 


3 


4 


5 


6 


~ 7 
1 

8 

9 

Peón de campo 

Peón de construcción 

Em pleado de comercio 

C adete / repartidor 

Empleada / servicio doméstico 

C uidado de niños 

Vendedor ambulante 

Lava autos / v idrios 

Otros (especificar) 

>< 
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® ¿Cuándo y cuántas horas diarias t rabaja? 

Marcar con una cruz según corresponda. En este caso deberá tratarse de ll egar a una informa
ción concreta con el entrevistado y asimilar la misma a lo indicado en la tabla. 

¿Cuándo ~ cuántas horas trabaja? ) fT éll~ 

~ )rq~ 

a .. 
I ras 

Sa6 
hOIQS 

om~ 

110rab. 

-

De lunes a viernes 

De lunes a viernes más sábado y/o domingo 

Sólo sábados ylo domingos 

Algunos dfas a la semana )< 

Sólo en periodos de receso escolar 

\ 
I 

1 

2 

3 

•I 
I 

4 

5 

En caso de ser el Aspirante Jefe/a de Hogar 


no se formularán las preguntas 56,57,58 Y 59). 


¿Es necesario q ue e l Aspirante realice tareas en el hogar?® (para que los mayores puedan salir a trabajar u otras razones) 

Marcar con una cruz según corresponda. En esta pregunta es importante enfatizar en la ne 
cesidad de que el Aspirante realice tareas en el hogar, a efectos de reemplazar a otros miembros 
de l grupo que tengan que salir a trabajar. 

(s7) En caso afirmativo: ¿Qué t ipo de actividad realiza? 
_/ 

Marcar con una cruz según corresponda. Se tratará de asimilar al máximo la información sumi
nistrada por el entrevistado a las alternativas dadas en la tabla. Si hubiera una actividad no contem
plada en la misma, el dato se asentará en "otros", especificándolo. (En este ítem tener en cuenta lo 
establecido para la pregunta 54). 

! 

@ En caso afirmativo ; Qué actividad realiza? -
2 


3 


4 

5 

1 
6 

... . . 

,--
¿Cuida hermanos menores? 

¿Prepara alimentos? >< 
¿Limpia la casa? 

¿Cuida algún famil iar enfermo? 

¿Hace algún trabajo familiar {huerta, granja, 
comercio, taller)? 

Otros (especificar) 

. ... . "-_.~ - ., .- , 
-~-"'-- - . - ---- --.. _.-., 
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·@ ¿Qué cantidad de tiempo de<tica a esa actividad? 

Consignar con una cru? según corresponda. En este caso deberá tratarse de llegar a una infor
mación concreta con el entrevistado y asimilar la misma a lo indicado en la tabla. 

@ ¿Qué cantidad de tiempo dedica a esaJs actividad/es? 

!Horas Diarias 

)<1 ~~ 2 314 
' .. 

3 ' 5/6 I 
...""

4 !7 ó más 

-_.

@ ¿Con qué frecuencia real iza esa actividad? 

@ ¿Con gué frecuencia realiza esaJs actividad/es?,_ __ 

Frecuencia 

1 Todos los días 

214 6 5 días en la sem!'c:..n:..a _ _____ _ _ ---cr-
i 312a 3 días en la semana 

4 !Ocasional ment~ 

-. ' ..  - -~.---- - -.,.. --._---, .. ---

Completar con una cruz según corresponda. El casillero que contiene la consigna "algunos me
ses en el año", deberá completarse en el caso de que, por las características de la actívidad laboral 
(de los adu ltos a los que debe reemplazar), la misma sea estacional y/o de temporada. 

De presentarse más de un Aspirante, se pasará a la página siguiente. relevando la información 
correspondiente al segundo Aspirante (IVb) y así sucesivamente. 

Flnaliuda la recolección de los datos relacionados con el /l os Aspirantes y su Grupo Convivien
te, se procederá a registrar los co rrespond ientes a Adultos Responsables y los de la persona entre
vistada, con lo cuál se dará por fi nalizada la entrevista. 
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Datos de los dos adultos responsables, uno 

de 105 cuales cobrará el monto de la o las 

becas en e l caso que resultara/n asignada/s: 


Se consignará la Información solicitada (Nombre 
yApell ido; Documento de Ident idad yVínculo con 
el jefefa de hogar). 

Documento a la vista: 

Se marcará con una cruz por " sí" o "no", según sI 
los documentos de los adultos Responsables han 
sido presentados ante el encuestador o no, 

( Identificación del entrevistado) (Pag.28) 

Se deberán asentar, en el recuadro de identificación correspondiente, los datos personales del 
entrevistado (Apellido/s, N ombre/s, Documento de Ident idad, Domici lio) , víncu lo con el Jefe/a 
de Hoga r según el código de tabla y dia/s y horario/s en que se puede realizar la visitada en el 
domicilio, 

En caso de ser el entrevistado ¡efe/a de hogar indicar el código '" 00", Pal<l el caso de situaciones 
"atipicas", indicar con el código "200". 

Se entiende por situaciones atípicas las consignadas en los " Datos prelimmares", es decir para los 
casos que el aspirante viva solo, en institución o en vivienda del empleador. 

Se deberá leer al entrevistado la leyenda que informa acerca del carácter de declaración jurada 
de la información recogida en la encuesta, 

Por último, se solicitará la firma del entrevistado o la Impresión dlgito-pulgar, para lo cual 
deberá tener una almohadilla entintada al efecto. 

Instructivo Encuesto para los aspIrantes y su gnupo conviviente' 9 



~----,=--------~---'-

( . Datos del entrevistadO) 


Apellidols 


lA 11-1'blo 1/21 NI 01 :tI I ti 1 I 

Nombre/s 

Do cu mento de Identidad Vínculo con ellla ¡ele/a de hogar 
En caso de ser el entrevistado jefe/a de hogar, 
indicarlo con el código 100. En caso de situa
ciones "atipicas - indicarlo con ef cixJIgo 200. 

~ I Número I Código vínculo 

lhJtIill A 101512 10 Ig l¡lR. j l 0 14 

Domicilio 

T.abla de 
víncu l os 

Cónyuge _ 101 

Hijo/a 102 
Hijastro/a- 103 
Padre/madre 104 
Hermano/a 105 

Ñieto/a 106 

Suegro/a 107 

Yerno/nuera 108 
Sob rino/a 109 
Otros lamiliares 11 0 
No familiares 111 

Díals y horariol.s en que se puede realizar la visi ta de verificaciÓn domiciliaria 

1 

Manifiesto que la totalidad de la información suministrada en la presente 

"Encuesta para los aspirantes y su grupo conviviente" es verdadera, 


y acepto que reviste carácter de Declaración Jurada. 


l!J¡'ixt4trna/t~~
Firma del entrevisIJdo' (J 
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